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Preside el Honorable Diputado Doctor 
Orlando Montenegro Medrano, asistido de 
los Honorables Diputados Orlando Trejas 
Somarriba y Alejandro Romero Castillo, 
como Primero y Segundo Secretario res -
pectivamente. 

Concurren además los siguientes Dipu -
tados: 

9. - Lectura del Dictamen autorizando 
al Poder Ejecutivo para que suscriba con 
-el Banco Centroamericano de Integración 
Económica un préstamo por Seis Millones 
de Dólares ( US$6.000,000.00) para- la pa · 
vimentación de la Carretera San Benito· 
Rama. 

A discusión el Dictamen. Se aprueba. 
Al aprobarse la moción del Diputado 

Montenegro Medrano, se dispensa el trá
mite de lectura del proyecto en lo general. 

Se da lectura al proyecto en lo particu
lar, quedando aprobado el primer debate. 

Al A1probarse la moción del Diputado 
Arsenio Alvarez Corrales, se dispensa el 2° 
debate y demás trámites de ley. 

Queda aprobado el Proyecto de Ley. 
10. Lectura del Dictamente de la Co

misión de Gobernación relativo al otorga
miento de Personería Jurídica a la "Aso
ciación Misionera Evangélica Nacional". 

A discusión eJ Dictamen. Se aprueba. 
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Al aprobarse la moción del Diputado 
César Acevedo Quiroz, se le disperláa al 
proyecto el trámite de lectura en lo gene
ral. 

Se da lectura en lo particular al Proyec
to, y se aprueba el primer debate. 

Al aprobarse la moción del Diputado 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensa al Pro
yecto el segundo debate y demás trámites 
de ley. 

Queda aprobado el Proyecto. 
11.-Lectura del Dictamen de la Comi

sión de Gobernación, relativo al otorga -
miento de Personalidad Jurídica al "Club 
de Radio Experimentadores de Nicara
gua" .. 

A discusión el Dictamen· y se aprueba. 
Al aprobarse la moción Trejos Soma

rriba se dispensa al Proyecto el trámite 
de lectura en lo general. 

Se da lectura al Proyecto ·en lo particu-
lar y se aprueba el primer debate. . ¡ 

Al aprobarse la moción del Diputado 
Morales Ocón, se le dispensa al Proyecto 
el segundo debate y demás trámites de 
ley. · 

Queda aprobado el Proyecto de Ley. 
12. - Lectura del Dictamen relativo al 

otorgamiento de Personalidad Jurídica a 
la "Asociación Teosófica de Nicaragua". 

A discusión el Dictamen y se aprueba. 
Al aprobarse la moción Morales Ocón, 

se le dispensa al Proyecto el trámite de 
lectura en lo general. 

. Se da lectura en lo particular al Pro -
yecto y se aprueba el primer debate. 

Al aprobarse la moción de 18. Diputado 
Carmen Lara de Borgen, se le dispensa al 
Proyecto el segundo debate y demás trá
mites de ley. 

Queda aprobado el Proyecto de Ley. 
13.-Lectura del Proyecto presentado 

por el Diputado Eduardo Paladino, ten
diente a crear el Carnet de Salud Pública. 

Se toma en consideración y pasa a la 
Comisión respectiva. 

14. - Lectura del Proyecto del Diputa
do Doctor Alejandro Fajardo Rivas, ten
diente a otorgarle personalidad jurídica a 
la Cámara· Nicaragüense de la Construc
ción. 

Se toma en consideración y pasa a la 
Comisión respectiva. 

15.-Lectura del ~ictamen emitido por 
la Excelentísima Corte Suprema de Jus
ticia, referente al Proyecto de Ley del Di
putado Doctor Juan Manuel Gutiérrez 
Gutiérrez, tendiente a reformar los Artos. 
1158, 1214 y 1217 Pr. -

Se toma en consideración y pasa a la 
pomisión respectiva. 

16. - Lectura. del Dictamen emitido 
por la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia sobre el Proyecto de Ley General 
de Cooperativas, presentado por el Hono
rable Diputado Alejandro César Blandón. 

Se toma en consideración y pasa a la 
Comisión respectiva. 

En. estos momentos deja la Presidencia 
el· Doctor Montenegro Medrano y la asu
me el Doctor "Romero Castillo. El Doctor 
Pedro J. Quintanilla sustituye al Doctor 
Romero Castillo en la Secretaría 

17.-Lectura .de la Exposición de Mo
tivos enviada por el Ministro de Rela
ciones Exteriores, referente al "Protoco -
lo al Convenio Centroamericano de In -
centivos Fiscales al Desarollo Industrial" 
(Protocolo sobre trato preferencial de 
Honduras). 

Se toma en consideración y pasa a Co
misión. 

18. - Lectura del Proyecto de Ley pre-. 
sentado por el Diputado René Molina Va
lenzuela, relativo al otorgamiento de per
soniladida jurídica a la "Cámara Daperta
mental de Comercio de Estelí". 
. Se toma en consideración y pasa a la 

Comisión respectiva. 
19. - Lectura del Proyecto de Ley ten

diente a transferir en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos, una Partida 
del Ministerio de Fomento con valor de 
~ 79,000.00 al Ministerio de Hacienda. 

Se toma en consideración y 1pasa a Co -
misión . 

20.-Lectura del Dictamen autorizando 
al Poder Ejecutivo para transferir dentro 
del Presupuesto del Poder Judicial, una 
Partida. de ~ 250,000.00 para la termina
ción del edificio del Palacio de Justicia. 

A discusión el dictamen y se aprueba. 
Al aprobarse la moción del Diputado 

Luis Felipe Hidalgo, se le dispensa al Pro
yecto el trámite de lectura en lo general. 

Se da lectura al Proyecto en lo particu
lar, quedando aprobado el primer debate. 

~ ap~obarse la ¡moción del Diputado 
Lms Fehpe Hidalgo, se dispensa al Pro
yecto. el segundo debate y demás trámites 
de Ley. 

Queda aprobado el Proyecto. 

21.- Lectura del Proyecto presenta
do por el Diputado Doctor Alejandro Ro
mero Castillo, tendiente a otorgar perso
nalidad jurídica a la entidad denominada 
"ASOCIACION DE CONTADORES DE 
NICARAGUA". 

Se toma en consideración y pasa a Co· 
misión. 

22.-Continúa discutiéndose el Proyec· 
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to de Ley de Concesiones e Industrializa· 
ción de Riquezas Forestales. 

A discusión el Artículo 12. Suficiente
mente discutido se aprueba como viene en 
el Proyecto. 

A discusión el Artículo 13. Queda apro
bado como viene en el Proyecto. 

A discusión el Artículo 14. 
El Diiputado ARGUELLO HURTADO 

mociona para que se agregue al Artículo 
lo siguiente: "Toda prórroga de concesión 
maderera que exceda en quince años será 
aprobada por el Poder Legislativo". 

A discusión la moción ArgUello Hurta.
do. 

La Diputado ALBA RIVERA DE VA
LLEJOS, mociona para que al Artículo en 
discusión se le incluya la frase: "a juicio 
del Gobierno". ' 

A discusión la moción Rivera de Valle
jos. 

El Diputado Robleto Gallo mociona 
en el sentido de que "El término máximo 
de una concesión será de 10 años sin pró-. 
rroga". 

A discusión la moción Robleto Gallo. 
Los Diputados LUIS FELIPE HIDAL

GO y MORALES OCON se manifiestan a 
favor del articulo como está redactado en 
el Proyecto. 

En estos momentos vuelve a ocupar la 
Secretaría el Diputado Granera Padilla. 

El Diputado LUGO MARENCO, después 
de explicar ampliam€nte la filosofía inspi
radora de la Ley, se manifiesta a favor del 
artículo como está redactado. 

Regresa el Doctor Montenegro a la Pre
sidencia, pasando el Doctor Romero Cas
tillo a ocupar nuevamente la Secretaría. 

El Diputado ORTEGA CHAMORRO ma
nifiesta que no se puede prorrogar por dos 
veces el período inicial y hace la siguiente 
moción: "Prorrogable por un período su
cesivo; con el pago de todos los impues
tos que originalmente pagó la Compañía 
favorecida. Siempre que dentro de la zo
na ... " 

A discusión la moción Ortega Chamo
tto. 

El Diputado LUIS FELIPE HIDALGO 
se pronuncia en contra de la moción Roble
to- Gallo, debido a que es necesario un pla
zo largo para hacer un complejo indus
trial. 
· El Diputad FAJARDO RIVAS se pro
nuncia a favor .del artículo como está re
dactado. 

El Diputado ALVAREZ CORRALES se 
manifiesta a favor de la moción Ortega 
Chamorro. 

El Diputado GUTIERREZ GUTIERREZ 
mociona para que el Arto. 14•1 s.:: redacte 
así : "El término de una conC€sión de ex
plotación será de 10 años prorrogables por 
un período más" (continúa la rtdacción 
dei artículo como está en el Proyecto) , Y. 
al final agregarle lo siguiente: "La pró~ 
rroga será sometida a la aprobación del 
Congreso Nacional. Caso fuere aprobada 
la prórroga el concesionario pagará todos 
los impuestós establecidos para el otorga-
miento de la concesión". ' 

A discusión la moción Gutiérrez Gutié
rrez. 

La Diputado Rivera de Vallejos retira 
su moción. · 

El Diputado PEDRO J. QUINTANILLA. 
manifiesta que no ve motivo de alarma en 
lo referente a los plazos porque él cree 
que la prórroga no es automática sino 
condicionada al cumplimiento de los re
quisitos estipulados en la Ley, y que re
coge la moción de la Diputado Rivera de 
Vallejos para que sea ·agregado al Arto. 
en discusión, "a juicio del Ministro de Eco
nomía". 

El Diputado GRANERA PADILLA se 
pronuncia a favor del artículo como está 
redactado. 

El Diputado CHAMORRO RAPPA
CCIOLI se pronuncia a favor de la moción 
Robleto Gallo. 

Suficientemente discutido se somete a 
votación si se reforma o no el Artículo. 
No reformándose por mayoria de votos, 
queda aprobado como está redactado en el 
Proyecto. 

A ·discusión el Artículo 159. Suficiente
mente discutido queda aprobado como esti 
en el Proyecto. . 

A discusión el Arto. 169, 
El Diputado ROBLETO GALLO mociona 

para que en este artículo se cambie la pa
labra exigir por "exigirá". 

A discusión la moción Robleto Gallo. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO. 

Ministerio éle Hacienda y 
Crédito Público · 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma l\loebles y DecoradoP, S. A. 

Rt'g, 3242-8/U ~'o. 752926-*272.00 
24.00 

cNo. 159 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultadu que le confiere 
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la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud, presentada por 

Muebles y Decorados, S.A , para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial y el Decreto 
No. 1171 del 18 de Marzo de 1966, publica
do en 'La Gaceta> No. 78 del 12 de Abril 
.del mismo ano, se reclasifique su Planta In· 
dustrlal protegida por Decreto No. 24 del 
25 de Octubre de 1963, publicado en cLa 
Gaceta• No. 49 del 27 de febrero de 1904. 

Segundo: ·ta Resolución No. 142 D. l. 
dictada por el Ministerio de Economfa a las 
8 de la maftana, del dfa 26 de Octubre de 
1967, por la cual se reclasifica dicha Planta 
como fundamental de lndusllia Establecida 
de Instalación Nueva, concediéndole en 
aplicación dtl Arto. 18 de la citada Ley, la 
exención del Impuesto sobre Venia, la cual 
tendrá el vencimiento sen arado en el Decreto 
No. 1 del 20 de julio de 1962, publicado en 
cla Gaceta> No. 194 del 25 de Agosto de 
1962. 

Tercero: La comunicación de fecha 10 
de Noviembre de 1967 por la cual la firma 
Muebles y Decorados, S. ~., acepta dicha 
Reclasificación. 

ConslderandÓ: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

ha realizado reinversiones de capital fijo que 
sobrepasan al medio millón de córdobas¡ 

Que ha aumentado su producción en 
más_de un 250%; 

Que al efectuar sus reinversiones de Capl· 
tal y su aumento de producción, ha aumen· 
tado en un considerable número su personal 
utilizado tanto en mano de obra directa como 
en administración; 

Que habiendo llenado los requisitos que 
exige la Ley, es procedente otorgarle los 
privilegios y exenciones inherentes a la Cla· 
slficación otorgada. 

Por Tanto: 
De conformidad con las Leyes citadas, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar. a la firma Muebles y 

Decorados, S. A., única y exclusivamente en 
,_lo que se refiere a su Planta Industrial, los 
privilegios y franquicias siguientes: 
a )-franquicia aduanera por cinco anos, 

por lo que hace al equipo fijo circuns· 
crito a la Planta para la Importación de 
bienes tales como: Motoru, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, lmplemen· 
tos, Instrumentales de Laboratorio, re
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asf como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus Instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por visaclón consular, durante el primer 
ano de este perfodo, lapso en el que se 
harán las Importaciones de los bienes 
antes descritos que sean necesarics para 
la inslalación de la Planta. 

b )-franquicia aduanua por cinco anos, 
para la Importación de lubricantes que 
sean indisprnsables para las operado· 
nes de la Planta y del aceite combustible 
necesario para las operaciones de cale· 
facción de la misma,· o exención ea su 
caso, por igual periodo, del Impuesto 
de consumo que sustituya al Impuesto 
aduanero. 

c )-franquicia aduanera pór cinco anos, 
para la Importación de Materias Primas, 
artlculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápi!es anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda importar 
sean lndispen:\ables para la Planta In
dustrial en cuestión, no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirir los en condiciones sa· 
tlsfactorlas y que los pedidos vengan di· 
rectamente consignados al Industrial fa. 
vorecldo o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneflciarl a de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, Industria y Comercio lista 
de los bienes requeridos para la amplia· 
ción· y mantenimiento de las operacio· 
nes de la Planta, asf como de las Mate· 
rln Primas y demás artlculos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y, tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los produc
tos que elabore, las aprobará y comuni· 
cará la Resolución que consigne las im· 
portaclonu autorizadas al Minl~terlo de 
Hacienda y Crédito Público ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o uenclones 
respectivas. Las listas asi aprobadas po· 
drán ~er modificadas por una nueva Re· 
so'ución del Ministerio de Economla, 
Industria y Comercio de conformidad 
con las necesidades de la Planta. 

d )-Exención total de todos los lmpuestcs 
que graven el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta, asl como la produc
ción y venta en fábrica de los productos 
que elabore. 

El vencimiento de esta exención Eerá 
el mismo senal1do en el Decreto No. l 
del 20 de julio de 1062, publicado en 
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. cla Gaceta• No. 194 del 25 de Agosto 
de 1962. 

e )-Exención total por tres anos de todos los 
impuestos que graven el Capital invertl· 
do directamente af~cto a la planta. 

f ) -Exención total por tres anos del lmpues· 
lo sobre la Renta. 

Esta exención no se conceder' al Ca 
pllal Extranjero invertido en la Planta 
ruando en su pafs de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

Arto. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec· 
to legal el Decreto No. 24 del 25 de Octubre 
de 1963, publicado en cla Gaceta• No. 49 
del 27 de Febrero de 1964. 

Arto. Jo.-Sujf'tar a fa firma bemficlarla 
a todas las obligaciones que senara el Capf
tulo IV de la citada ley. 

Arto. 4o.-Publlcar este Decreto en cla 
Gaceta•, Diario Oficial, para que surta efec· 
to desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el status 
de la industria por él favorecida, aunque 
haya sltuacio!les no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los trece dfas del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 
- cAno Rubén Darfo, .-(f) A. SOMO ZA D .• 
Presidente de la República.- - ·(t) Arnoldo 
Ramlrez Eva, Ministro de Economfa, lndus~ 
tria y Comerclo.-(f) Oustavo Montiel, Mi· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público•. 

Ministerio é:le Salué:I Pública · 

Prorrógal!le para el Año 1968, Plan de Arbitrios de Junta Local de 
A11i8tencia Social de Managua y sus Reformes 

No. 124 

El. Presidente de la República1 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Articulo lo.-Prorrogar para el año de 1968, el Plan de Arbitrios de la Junta 

Local de Asistencia Social de Managua y sus Re~ormas, conforme resolución toma
da por el Consejo Directivo de la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
en su sesión No. 429 celebrada el 22 de J?icieml>re de 1967 que literalmente dice: 

ROBERTO ROSALES MERCADO, Secretario del Consejo Directivo de la. Jun
ta Nacional de Asistencia Social, CERTIFICA:. que en Acta No. 429, correspon
diente a la sesión celebrada por dicho Consejo Directivo el día 22 de Diciembre de 1967, 
se. acordó prorrogar ¡para el año de 1968, el Plan 'de Arbitrios· de la Junta Local de 
Asistencia S?cial de Managua y sus Reformas, de la siguiente manera: 

"El Consejo Directivo de la JUNTA NACIONAL DE ASISTENCIA Y PRE· 
VISION SOCIAL, en uso de las facultades que le confiere'el Inc. g) del Arto. 3 de la 
Ley Orgánica de Seguridad Social, -

Acuerda: 
. -

lo. -Prorrogar para el año 1968, y los sucesivos de año en año mientras no 
sea reformado o derogado, el Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia So· 
cial de Managua, actualmente en vigencia y publicado en "La Gaceta.", Diario Oficial, 
No. 288 del 19 de Diciembre de 1961, y susreformas ·publicadas en "Las Gacetas", 
Nos. 68 del 21 de Marzo de 1962, No. 145 del 29 de Junto del mismo año, 'No. 125_ del 
5 de Junio de 1964, No. 177 del 5 de Agosto de 1964 y No. 6 del 8 de Enero de 1966; 

2o.-Reformar el Plan de Arbitrios de la Ju'nta Local de Asistencia Social de 
Managua, vigente, así: 

CAPITULO IV 
Sección 1 

Gaceta N9 68. Arto. 6. - Se deja sin 
efecto la reforma publicada en "La Gace
ta" N9 68 del 21 de Marzo de 1962, quedan
do vigente el mismo artículo publicado en 
"La Gaceta" N9 288 del 19 de Diciembr'I 
qe 1961. 
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LIC. POR LIC. DE 

ESTABLECERH Ol'ERACION 
(Per Uu Sola Vu) (Mat. Anual) 

Sección 111 
Gaceta NP 288. - Arto. 14. - Constitución 
de Socie.dades. 

Toda sociedad mercantil o civil 
constituida en la República, domiciliada 
en el Departamento de Managua, cuya es
critura social debe inscribirse en el Regis
tro Público de este Departamento, paga
rá previamente a su inscripción, en la Te
sorería de la Junta un impuesto sobre el 
capital social establecido en el Contrato, 
de cr 5.00 por cada es 1,000.00 ó fracción .. 
Gaceta NP 68. - Arto. 15. - Aumento de 
Capital de 'la Sociedad. , ' . . . 
. Si el capital fuese. ~uúíentado bieñ 

sea en escritura pública o en acta respec
tiva, la sociedad pagará previamente a la 
inscripción de la modificación en el Regis
tro Público, sobre el aumento de capital, un 
impuesto igual al establecido para la cons- . 
titución de la sociedad o sea es 5.00 por 
cada CS: 1,000.00 ó fracción : . .. . . . . . . '. 
Gaceta No. 288 Arto. 18.-Trans/ormación 
de Sociedad. 

. Letra c) En el caso de Fusión de Socie
dades, pagarán sobre el 50% 
de la suma de los capitales de 
las Sociedades que se juntan, 
conforme lo establecido para la 
constitución de sociedades o sea cr 5.~, por cada Cf 1,000.00, ó 
fracc1on ............. . 

Sección IV. 
Gacela No. 288. Arto. 22. De8'm0tad<>ras. 
Las desmotadoras de algodón pagarán .. , 
Por cada quintal desmotado ........ · · 
a) Por el cosechado por los agricultores 

en general 
b) Por el que compren o cosechen los due-

ños o arrendatarios de la planta. 

Sección V. 
Gacetas N11 68 y 125. Arto. 25: 1 % s/ven· 
tas. - Gacetas N11 288 y 68. - Arto. 
26, 1 % s/ventas de Mercaderías y/o Pres
tación de Servicios. 
1) Los Artos. 25 y 26 se leerán así: 

1% sobre ventas, Servicios, Consumo 
y Financiamiento. · 
a) Toda empresa comercial o indus

trial, personal o sociedad mercan
til, establecida en el Departamen
to de Managua, que se dedicare al 
tráfico comercial de venta de mer
caderías, pagará mensualmente 

500.00 500.00 

MENSUAL VARIOS 

5.00 

5.00 

5.00 

0.50 
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un impuesto del uno por ciento 
(1 % ) sobre el monto de sus ven-

LIC. POR LIC. DE 

ESTABLECERSE OPERACION 

<Ptr Un;i S.la Vez) ( Mat. Anual) 

MENSUAL 

tas brutas . . . . . . . . . . . . . . 1 % 
b) Las empresas que combinaren la 

venta de artículos con la presta
ción de servicios remunerados, o 
que sólo presten servicios de cual
quier naturaleza, pagarán men
sualmente el <1 % ) sobre sus in-
gresos totales de ventas y servi-
cios ................. . 

c) Por la mercadería que de sus 
existencias retiren los propieta-
rios o socios para consumo pro-
pio, se pagará en el momento del 
retiro el 1 % sobre el valor de la 
mercadería retirada, el que no po
drá ser menor del precio de costo 

d) Cuando las ventas al crédito ori
ginen un recargo o sobre precio, 
aún cuando este recargo sea con
tabilizado como intereses o finan
ciamiento, el precio total queda 
sujeto al pago del impuesto del 
1 % s/ventas . . . . . . . . . . . . 

e) Asimismo pagarán uno ¡por cien
to sobre las ventas del primer 
mes completo en concepto de 
matrícula anual si se tratara de 
apertura-............... . 
o el uno por ciento <1 % ) sobre 
el promedio de las ventas del año 
anterior si se tratara de renova-
ción de matrícula anual ..... . 

\, 

Al momento de establecerse pa
garán además de la matrícula e 
impuesto mensual y por una so
la vez el uno por ciento en con-
cepto de Licencia para estable-
c~rse .. : ............. . 
Este impuesto se pagará 1por la 
casa principal o por sus sucursa
les, agencias o distribuidores, bien 
sea que estos últimos hagan la 
venta de su propia existencia o 
efectuado la importación a su 
nombre como intermediario del 
consumidor, usuario u otro ter
cero. 

2) Agencias, Sucursab, Distribuidores 
e lntermedia,ri-Os 
a) Cuando una empresa comercial o 

industrial, personal o sociedad 
mercantil, tenga agencias, sucur
sales o distribuidores fuera del 
Departamento de Managua, la 
casa principal no pagará el 1 % 

1% 

1% 

1% 

1% 

1% 

1% 

31 

VARIOS 
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sobre ventas por las que efectúen 
dichas sucursales, agencias o dis
tribuidores, siempre que prueben, 
con la boleta respectiva, haber 
pagado. dicho impuesto en el lu
gar donde se efectuó la venta .. 

b) Las Agencias, Sucursales, Dis
tribuidores e Intermediarios es
tablecidos en el Departamento 
de Managua, y cuya casa Matriz 
esté fuera de este Departamento 
pagarán el impuesto que estable
cen los Artos. 25 y 26. 

c) Cuando la mercaderia vendida 
no pertenezca a la persona que 
efectuó la venta y'únicamente ha
ya servido como intermediario, a 
base de una comisión, dicha venta 
está sujeta al pago del impuesto 
del 1 % sobre ventas 

Gac8ta No. 288. Arto. !i.-Euntos de 
Pagos: 

PRIMERO: Aclarar ·la redacción, 
concepto y ·espíritu del Acápite a) del 
Arto. 27 del Plan de Arbitrios vigente de 
la Junta Local de Asistencia Social de Ma
nagua, cuya interpretación es la siguiente: 

Estarán exentas del pago del im
puesto que establece esta Sección V, las 
Plantas Industriales que gocen de exen
ción, pero solamente en la misma forma y 
condiciones que las ¡protege su respectivo 
Decreto, limitándolas en su exención del 
1% sobre ventas y/o prestación de servi
cios, a las ventas que hagan en fábrica de 
los productos que elaboren. 
Secciión V 11. 

Gaoota NP 68. 

Arto. 31.-Se deja sin efecto la re
forma publicada en "La Gaceta" Nq 68 
del 21 de Marzo de 1962, quedando vigen
te el mismo artículo publicado en "La Ga
ceta" N9 '288 del 19 de Diciembre de 1961. 

Gaceta N9 2S8. Arto. 32.-Agencias, 
Agentes o Casas Matrices: (Representan· 
tes o Distribuidores) . ~ ' 
Inciso 1: Letra a) CasM PelicuWrM. 
De Primera Clase . . . . . . . . . . . . 
De Segunda Clase /. 
De Tercera Clase . . . . . . . . . . . . . . 
Gaceta N!' 125. 

El lnco. 1~. Letra f) se leerá así: 
Cablegráficas o de Radiocomunicaciones -
Nacionales e Internacionales pagarán so
bre los servicios que presten, para el ex
terior o dentro de la República el . . . . . . 

LIC. POR LIC. DE 

ll:STABLEClRSl OrlRACION 

(Por Uu S.la Vu) (Mal. A11111I) 

1% 

300.00 
200.00 
120.00 

1% 

MENSUAL 

300.00 
200.00 
120.00 

1% 

VARIOS 
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Lit: POR LIC. DE 

ESTABLECERSE DPERACIDN 

tPer Una Sala Vez) (Mal. Anual) 

El Inco. 1 Q Letra g) se leerá asi : 
De transporte aéreo y terrestre (o empre-
sas) de servicio internacional, pagarán so
bre el valor de los pasajes el . . .. . '. . . . 
Gaceta NP 68. /neo. 1. 

Letra m) De casas extranjeras (ven
dedoras intermediarios entre casas extran
jeras y comerciantes del país): 
la. Con ventas en el año inmediato ante: 

rior que excedan de más de 
US$1.000,000.00 . . . . . . . . . . . . 

2a. Más de US$500,000.00 a · 
US$1.000,000.00 . . . . . . . . . . . . 

3a. De US$100,000.00 a US$500,000.00 
4a. Menos de US$100,000.00 . . . . . . . . . 

Gacetas N~ 288 y 68 Inciso 8) Bares, 
Cantinas y Salones Cerveceros: 
Letra a) De Primera Clase .. 
Letra b) De Segunda Clase · . , . . . . . .. 
Letra c) De Tercera Clase . . . . . . . .. 
Letra d) De Cuarta Clase . . . . . 
Letra -e) De Quinta Clas-e . . . . . . . . . . 
Letra f) Cuando éstas funcionen even
tualmente en lugares como Gimnasios, Es- · 
tadios, pagarán por día así: 
lra. Con licores . . . . . . . . . . . . . . . . · 
2da. Gaseosas . . · .... " ." . . . . . . . . .... 
Gaceta N9 68. Inciso 19). Compañías de 
Seguros N acio-nales o Extranjeras y sucm
sales y agencias de las misma.~ y las dR 
capitalización, ahnrro y préstamo, finan
cieras, de inversiones y Similares: 

1% 1% , 

300.00 

150.00 
75.00 
50.00 

300.00 300.00 
. 150.00 150.00 
100.00 100.00 
75.00 75.00 

120.00 

a) Con capital de <f 2.000,000.00 ó más 5,000.00 3,000.00 
2,500.00 b) Con capital menor de <$! 2.000,000.00 5,000.00 

Gaceta N9 68. Inciso 28. Gara~¡es JI Apar
camientos: 
a) Con capacidad para diez carros o más 
b) Menos de diez carros . . . . . . . . . . 
c) Aparcamientos, los que perciban cuo

tas fijas por períodos de tiempc, paga-
rán el uno por ciento (1 % )· sobre el 
monto bruto de sus ingresos, cualquic-

. ra que- sea la capacidad . . . . . . 
Gaceta N9 288. Inciso 31. ~ lmporta.-J,Qres: 

Bien sean directos o industriales, 
por cuenta de terceros, o para consumo 
propio, con o sin negocio abierto al públi
co (se llamen Agentes, Représentantes o 
Distribuidores). 
a) Directos, conforme sus ventas y con-

. sumo. · 
b) Industriales, conforme sus ventas y 

consumo. 
c) Por cuenta de terceros, sobre el valor 

de la importación, incluyendo dere
chos de Aduana, gastos locales y co
misión. 

40.00 
20.00 

1% 

40.00 
20.00 

1% 

MENSUAL 

1%. 

200.00 

100.00 
50.00 
25.00 

150.00 
75.00 
50.00 
25.00 

500.00. 
350.00 

40.00 
20.00 

1% 
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VARIOS 

10.00 
5.00 
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LIC. POR LIC. DE 

ESTABLECERSE OPERACION 

(Per Una S.la Vu) (Mal. Anual) 

Pagarán el ............. . 
Con un mínimo de: 

Importadores de primera clase .. 
Importadores de Segunda Clase .. 

Gaceta N9 68. Inciso 39. - Panaderías o 
Reposterías: 
a) De primera clase ........... . 
b) De segunda clase, con elaboración de 

200 lbs. o más diarias . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase, con elaboración me

nos de 200 lbs. hasta 100 lbs. diarias 
d) De cuarta clase, con elaboración de 100 

lbs. diarias . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gaceta N9 68. Inco. 40. . . R-<3staurantes: 
a) De 1ra. clase pagarán sobre sus ven-

tas ..................... . 
b) De 2da. clase con mobiliario y equipo 

de más de 4: 10,000.00 . . . . . . . . 
c) De 3ra. clase con mobiliario y equipo 

hasta (f 10,000.00 . . . . . . . . . . . . 
d) De 4ta. clase con mobHiario y equipo 

hasta ~ 5,000.00 . . . . . . . . ·. . . . . . 
Los que tengan bebidas alcohólicas, 

destiladas y no paguen el 1 % sobre ven
tas, pagarán también como cantina según 
calificación. 
Gaceta N9 68. Inciso 49 Talleres de monta
je, reparación de vehículos, Máquinas y 
aparatos eléct-rico8 en general: 
Letra b) De segunda clase . . . . . . . .. 
Letra c) De tercera clase . . . . . . . . . . 
Gaceta Ni;: 288. Inciso 52) Ven'tM: 
Letra g) De Madera Aserrada Primera 

Clase ............... . 
Letra h) Idem. de Segunda Clase ..... . 
Letra i·) Idem. de Tercera Clase -'. . . .. 
Gaceta N"' 288. Inciso. 54) Vehículos: 

Todo vehículo motorizado, para 
transporte de carga y -'o pasajeros, pagará 
a la Junta Local de Asistencia Social, los 
impuestos siguientes: 
a) Automóviles, autobuses, camiones, ca

mionetas, furgonetas, jeeps, microbu-
ses, etc .................. . 
1. Automóviles de Alquiler (Taxi) 
2. Autobuses . . . . . . . . . . . . , . 
3. Automóviles P ............ . 
4. · Camiones hasta de cinco tonela-

das .... : ............ . 
4 . Camiones hasta de siete tonela-

das ............ · · · · · · 
6. Camiones hasta de diez tonela-

das ................. . 
7 . Camiones de más de diez tonela-

das ........... . 
8. Camiones de tina . . . . . . . . . . 

1% 

1% 

400.00 

200.00 

100.00 

100.00 
50.00 

1% 

50.00 

30.00 

20.00 

1% 

100.00 

50.00 

25.00 

50.00 
30.00 

100.00 
50.00 
25.00 

20.00 

MENSUAL 

es 
1% 

100.00 
50.00 

1% 

30.00 

20.00 

10.00 

1% 

30.00 

20.00 

10.00 

50.00 
30.00 

100.00 
50.00 
25.00 

10.00 
30.00 
5.00 

30.00 

40.00 

60.00 

80.00 
20.00 

VARIOS 
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LIC. POR LIC. DE 

ESTABLECERSE Ol'ERACION 

(l'tr U111 Stl1 Vu) (Met. Aftual) 

9. Camionetas U. P ..... 
10. Furgonetas . . . . . . . . •'• 
11. Microbuses . . . . . . . . 

b) Carretones de caballos . . . . . . 
c) Bicicletas . . . . . . . . . . . . . . 
d) Moto-bicicletas . . . . . . . . . . 
e) Motonetas . . . . . . . . . . . . . . . . 
f) Motociclétas .......... , .. . 

Se adiciona el siguiente artículo: 
1) Arto. 32. (bjs). - Especial. - TASA 

POR SERVICIO DE ALCANTARI
LLADO: 
Los abonados que reciban servicio de 
agua potable y tengan alcantarillado 
(Aguas Negras), pagarán como tasa 
por este servicio el 30% del valor de 
suministro de agua recibido. . . . . . . 
La Empresa Aguadora o cualquier 
otra Entidad Pública o privada que 
preste servicio de agua, será la colec
tora de esta tasa y causará corte del 
servicio de agua si incurren en mora, · 
de acuerdo con el reglamento de esa 
Empresa o Entidad. 
El producto de la colecta será remi
tido mensualmente por Ja Empresa o 
Entidad a la Tesorería de esta Junta 
Local de Asistencia Social, con el de
talle correspondiente para el debido 
control del rezago si lo hubiere. 

2) INSTALACION Y CONEXION. 
Por servicio de instalación y conexión 
de aguas negras, pagarán así : 

. a) · Por cada casa o apartamiento .. 
b) Por cada pieza ·en cuarterías .. 

Nota: Estos derechos eran cobra
dos por el Distrito Nacional, aho
ra lo serán por esta Junta Local 
de Asistencia Social, que es la que 
prestará d servicio. 

CAPITULO V 

Gaceta NP 68 - Arto. 46. 
Los impuestos correspondientes a 

matrícula anual se cobrarán en forma pro
porcional de la manera siguiente: El que 
matricule en el primer semestre pagará 
el 100% del valor de la matrícula; el que 
matricula en los meses de Juliio a Septiem
bre pagará el 50%· del valor de esta ma
trícula; el que matricule en los meses de 
Octubre a Noviembre pagará el 25% del 
valor de la matrícula y el que matricule 
en el mes de Diciembre pagará la matrícu
la que le corresponde al año siguiente, pe
ro debe pagar su impuesto mensual del 
mes de Diciembre de ese año. 

25.00 
10.00 
10.00 
25.00 
50.00 

MENSUAL 

es: 
5.00 
20.00 

30.00 

30% 

36 
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El presente acuerdo .surtirá sus efectos desde el lo. de Enero de 1968 o hasta 
su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial; en caso de no haberse publicado en 
1967. 

(f) ERNESTO NAVARRO RICHARDSON - FRANCISCO URCUYO MA
LIARO - ABRAHAM ROSSMAN CASTILLA - ROBERTO LACAYO FIALLOS 
- FRANCISCO BOZA GUTIERREZ - GONZALO TORRES GARCIA - JUSTO 
A. ORD~ANA G. - LEANDRO PASOS VILAIN -. LUIS GONZALO ROJAS 
ARANA - RODRIGO PORTOCARRERO ARGUELLO - NOEL SANDINO GRI
JALVA - ROBERTO ROSALES MERCADO, Secretario". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado y a solici
tud de parte interesada, extiendo la presente Certificación en la .ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a los veintitrés días del mes de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. 

Roberto Rosales M creado 
Artículo 2o. Siempre que algún impuesto gravite sobre una Planta Industrial 

o negocio, que por Leyes del Estado estuviese exento de pagar impuestos fiscales, 
municipales o locales, el Tesorero se abstendrá de hacer cobro alguno hasta tanto 
la Junta a ped~mento suyo, resuelva si ha lugar o no al cobro. · 

Articulo 3o.-El presente Acuerdo surtirá sus efectos desde su publicación en 
"La Gaceta", Diario Ofh,!ial. 

COMUNIQUESE. Casa Presidencial, Managua, D.·N., dos de Enero de mil no
vecientos sesenta y ocho. ANASTASIO SOMOZA DEBAYLE, Presidente de la Re· 
pública. Francisco Urcuyo Mali.año, Ministro de Salud Pública."' 

Plan de Arbltrio1 de Junta Local de Asistencia Social de Nueva Segovia 

(Continúa) 

HOSPITALES: 

8) Tienda.'1 de Oxígeno y Succionador 
Por c·ada día, sin el oxígeno: 
Fuera del Hospital . . . . 
Preferencia y Privado . . . . . . . . . . 
Semi-Privado y Tercera clase . . . ~ 
Indigentes ... • . .-_. . . . ..... , .'. 
Para sacar la tienda de oxígeno o 
el succionador del Hospital, previa 
autorización de las autoridades su
periores, hay que hacer un depósito 
de (f 300.00 para responder por el 
deterioro del aparato o de la cortina, 
también pagará <S 100.00 por mes o 
fracción que pase de cinco días de 
uso, además de los (f 30.00 por con
cepto . de servicio diario. 

9) Incubadora.s para Prematuros 
Por cada día o fracción, de niños que 
vienen fuera del Hospital . . . . . . 
Niños de Preferencia y Privado .. 
Niños de Semi-Privado y Tercera~ 
clase ....... · ............ · · 
Indigentes nacidos en el Hospital o 
fuera de él ............... . 

10) Departamento de Rayos X: Radio· 
grafías de Preferencia y Privad-O 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8x10 (con dos Exp.) . . . ... 

VARIOS 

30.00 
25.00 
20.00 

GJ;atis 

30.00 
30.00 

20.00 

Gratis 

60.00 
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HOSPlTAL~S: 

Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8 X 10 ................. . 
Cadera, hombro - 1 película 10 x 12 
Cla vaje en Sala de Operaciones ... 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 
Columna - 2 películas 10 x 12 . . . . 
Tórax - 1 película 14 x 17 . . . . 
Abdomen - 1 película 14 x 17 . . . . 
Arteriografía: Angiocardiografía .. 
Pelvimetría ............... . 
Estómago ................ . 
Colon ................... . 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colangiografía (biligrafina) ..... 
Histerosalpingografía . . . . . . . .. 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía ................... . 
De Semi-Privado 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8 x 10 (con dos Exp.) ....... . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 películas 
8 X 10 ................. . 
Cadera, hombro - 1 película 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones ... 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 
Columna - 2 películas 14 x 17 
Tórax - lpelícula 14 x 17 .... 
Abdomen - 1 pelicula 14 x 17 .. 
Arteriografía: Angiocardiografía 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . . . 
Estómago ................. · 
Colon ................... . 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colangiografía ( biligrafina) . . . . . 
Histerosalpingografía . . . . . . . . . 
Vesícula Oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografía . . . . .. . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y Ventriculo-
grafía ................... . 

De Tercera Olase 
Mano, muñeca, tobillo - 1 película 
8 x 10 (con dos Exp.) ....... . 
Tobillo, rodilla y pie - 2 pelfculas 
8 X 10 ................. . 
Cadera, hombro - 1 película 10 x 12 
Clavaje en Sala de Operaciones ... 
Cráneo - 2 películas 10 x 12 .. 
Columna - 2 películas 14 x 17 .. 
Tórax - 1 película 14 x 17 . . . . . . 
Abdomen - 1película14 x 17 .... 
Arteriografía: Angiocardiografia .. · 
Pelvimetria . . . . . . . . . . . . . • • . 
Estómago··, ...........••..• 
Colon ................... . 
Pielografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colangiografía (biligrafina) .. 
Histerosalpingografia . . . . . . . . . 
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VARIOS 

70.00 
60.00 

250.00 
80.00 

100.00 
70.00 
70.00 

300.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.00 
150.09 
120.00 
200.00 
180.00 

250.00 

50.00 

60.00 
50.00 

225.00 
70.00 
90.00 
60.00 
60.00 

250.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
100.00 
180.00 
1~.00 

225.00 

40.00 

50.00 
40.00 

200.00 
60.00 
80.00 
50.00 
50.00 

200.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
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HOSPITALES: 

Vesícula Oral . . . . • . • . • . . ; • , 
Tomografía . . . . . . . . 

VARIOS 

80.00 
150.00 
120.00 Mielografía . . . . . . . . 

Neumoencefalograma y Ventriculo-
graffa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.00 

NOTA: Exámenes de Arteriografía., Pielografía, Colangiograf ía, Mielo grafía, 
Histerosalpingografía, etc., no incluye el material de contraste, el 
cual será comprado directamente por el paciente o cargado en cuenta 
por, aparte. 

Arto. 4.-IMPUESTOS. 
Decrétase a favor de la Junta Lo

cal de Asistencia Social del Departamen
to de Nueva Segovia, los impuestos que se 
consignan en los siguientes Capítulos y 
Arts. en los términos que en ellos se es
pecifican. 

Sección l.- Impuestos sobre In
troducción de M arcaderías Extranjeras 

Arto. 5.-Toda mercadería extran
jera, importada al 1país por personas do
miciliadas en el Departamento de Nueva 
Segovia, o introducida a dicho Departa
mento por personas domiciliadas o no en 
él, pagarán un impuesto de . . . . . . . . . . 
por cada cien kilos o fracción. 

Arto. 6.-Se acreditará el pago del 
impuesto sobre introducción de merca
dería extranjera traídas al departamen
to de Nueva Segovia, la suma que el im
portador no domiciliado comprobare ha
ber pagado por el mismo concepto y por 
la misma mercadería a otra Junta Local 
de Asistencia Social. 

CS:- 2.00 

(Continuard) 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Sl!CCION DI! PATENTES DE NtCAR.\OUA 

Marc&1 de Fábrica 
N9 3292 - B/U N9 754108- 4 45 OC 

Canadlan Hoechd Llmlted, mediante apoderado, 
•ollclta re¡latro Marca: 

cCalcltropina> 
Pan: Productoa Medlclnalea, Cl11e 9. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patento. M1n1gu1, dlecl1~l1 Marzo 

mil noveclentoa aeaenthlete.-Roberto S!nchez C., 
Coml1lon1do de Patenlea. 

3 2 

N9 3299- B/U N9 754W4- t 45.00 
Cervecerfa El Aaulla, S. A., mediante _apoderado, 

10llclta regl1tro Marcu: 
cAmbar,, cReab, e Boreal, 

Par1: Cl11e 51. 
Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina Patentu. Managua, vtlntl1lete Octubre 

mil aovecleato1 1e1eatl1lete.-Roberto SAachez c., 

Comisionado de Patentea. - Jo1E Vlll1nuev1, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 3'300 -8/U NQ 754405- t 90.00 
Cervecerra El Agulla, S. A., mediante apoderado, 

1ollclta re¡lltro Marc11: 
cRegia,, cEstrella>, cRrgis>, e Rubia> 
Parr: Cl11e 51. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina de Patentea. M1a1gu1, velntlalete Octubre 

mil noveclento1 1eeenllllete.-Roberto Sánchez, C., 
Comlaloaado de Patentee.-jo1~ A. Vi111nueva. Se-
cretarlo. · · · · · · · 3 2 

N9 3248 -B/U N9 753901- • 90.00 
C1m11 Luna Sociedad Anónima, mediante apode• 

rado, 1ollclta regi1tro Marca: 

.. , - .. ~ -· 

Para: Cine 35. 
Oyea1e opo1lcloaei. 
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Oficina Patente-, M1n1¡u1, v'lntlocho Noviembre 
mil noveclento1 1e1ent11tete.-P1blo Antonio Ló
pn, Comhlonado de Patentu. - Jo•é A. V1ll1-
nucY1, Secretarlo. 3 2 

H9 3247- 8/U N9 75l594- t 90.00 
Colg1te-P1lmollve Comp1n11 mediante 1p~dera

do, aollclta reglatro de: 
cBiofab• 

Pua: Producto• de Cl11e1 4, 6 y 7. 
Oy,n1e opo.tclone1. 
Oficina de Patentu. M1n1¡ua, veinticuatro de 

Noviembre mil noveclento1 1e•ent11lete. - Pablo 
Antonio Lópn, Comlltonado de Patentu. - J. 
Villanueva, Secretarlo. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
N9 3197 -8/U N9 739376- t 45.00 • 

Daoella Ouay 1ollclla 1upletorlo, rú1tlc1 Tl1m1¡ 
oriente, Arle! So1h; occidente, Suc. Carmen Oaray¡ 
norte, El De1p1cho y 1ur, Suc. Oaray. 

Juzgado Civil Dlltrlto. M111y1, veinte flovlem
bre mil noveclento11eeentl1letr.-Carlo1 Martrnu L. 

3 2 

N9 3198 -8/U ~9 684186- • 45.00 
franclaco Martín Pérez aollclta titulo auplctorlo 

rú1tlc1, jurladtcclón San jorge; oriente, Paz Pereln¡ 
poniente, Coocrpclón Romero¡ norte, callr¡ 1ur, 
Oraclela JI mé !lez. 

Oponene legalmente. 
Juz¡ado Civil 011trlto. Rlv11, velnlltr~• Novlem· 

bre mil aoveclento1 1eeentl1lete. - Ol1dy1 Torree, 
Srla. 3 2 

N9 3199 -8/U N9 746967- t 45.00 
Joada de Moralu 1ollc1t1 1upletorlo urbano So

mot11lo, llnd1nte: norte, quebrada Tecom1p1¡ aur, 
c1mtno enmedlo¡ oriente, Zacarl11 Andino¡ ponien
te, Alfon10 Amplé. 

Opóng1n1e. 
Juz¡ado Civil D11lrlto, Chlnande¡a, Noviembre 

veintiuno, mil novecientos 1nentl1lete. - Concep-
ción de Rodrf¡un, Srla, 3 2 

N9 3218 -8/U N9 704630- t 45.00 
Juana López Narváez 1ollclta 1upletorlo urbano 

Naadalme, lindando: oriente, Valerlo Calero¡ po
niente, fraaclLCO fletee¡ norte, federlco Barrl:>1¡ 
1ur, calle. 

Opónganse t~rmlno legal. 
Juz¡ado C1v1l Distrito. Orinada, velntlalete No

viembre mil oovectento• ae\enttllele. - Antonio 
Mor¡an, Secretarlo. 3 2 

N9 3137 -B/U N9 773321- t 90.00 
Aurello Montenr¡ro faria 1ollclt1 Ululo 1upleto

rio, lote de urbano de terreno, forma lrrrgnlar, on
ce mil 1el1cleoto1 velntluéa metro• y cueclnueve 
ceotlmetro1 cu1dr1do1, eato1 liadero1: norte y 1ur, 
terreao1 Rafael Huezo; oriente, camino Santo Do
mln¡o¡ y poniente, camino San hidro La Cruz 
Verde. -eJ, 

Quien crhae coa derecho opóng11e término 
Ir gal. 

Uado Juz1t1do 20. Civil Di1trllo. Managua, cin
co Diciembre mil noveclento1 1eaenthiete.-Juez1 

Manuel S. 611quero.-Srlo, Noel Vallavlceaclo. 
3 1 

Arriendo de Terreno Ejldal 
::- "..., N9 3401 -8/U N9 692326-$ 180.00 

El lfftor Sioforoao Marlfnei Lazo, J re~eatóae de· 
nunclando arriendo do1 lotu terreno rjldal, uno 
puato Cerro Arr1¡u111 de cinco mantaDH1 comarca 

El Abo. r1ta juria:tlcción. lindando: norte, terrno 
Félix S1lguer1; 1ur, Camilo Lu:o¡ oriente, el mtsm > 
Camilo Lazo; occldei t·, féhx !>alguera, El 1tgu11 • 
do lote eatá 1ltu1:to puato La Paciencia, comarca 
El Alto, uta jurlldlcclón, de 1lete m1nzan11, terreno 
ejlda•, lindando: nort~ Rolando Marlfnu¡ 11ar, ca· 
mino real conduce a U>muca El Alto¡ oriente, ca· 
mino 1eal que va a Villa Somoza 1 Comuca El 
Alto¡ occidente, camino real conduce Comarca El 
Allo. 

fl que pretenda derecho pre1énlete término Irga!. 
Alcaldfa Municipal. Santo Tomb, Chonlalu, 

velnto sé11 de Octubre de mil noveclento1 ae1tnt1 y 
1lele.-flrma llrgible, AIClld~ Munlclpal.-J. Zabu-
lón Lópn, Srlo. Munlclpal. 3 1 

Requerimiento a Sucesores de 
Efigenia Nicaragua 

N9 3-115 -8/U N9 739332- 4 15.00 
A 101 1ucr1ore1 Eflgenla Ntcaugua, rtqul~r11ele1 

otorguen, vent1, Rú1tlc1, cuatro m1nzan11 elta ju. 
rladlcclón, favor Horaclo Pella W->111, dentro cinco 
d(H, 

juzgado Clvll Dhtrlto. Mauya, veinte Diciem
bre mil noveclento1 1uenti1iete. - Cario• Mar-
trnez: l. 1 

Solicitud de Garantía y Protección a 
Propiedad Artística 

N9 3433 -B/U .N9 712967- C$ 00.00 
La aeftora Ana Melara ae h1 pruentado 1 ede 

Despacho aolicllando garantf1 y protección 1 11 
propiedad ar1fsllca y de recho1 de autor de 11 con
fección de m1terl1iea tfplco1, ta• jetu, ár bolea de 
aav.dad y objd~• de adorno1, 101 cualea ella ela
bora. 

Quien ae crea con derecho, opón¡ne término 
legal. 

Mlnl1teilo de Educación Pública. Man1&u•, D. 
N., 27 ~e Noviembre de 1967. - Rogerlo Montene
gro faJardo, Director de Set vicio• Admlnl1tratlvo1 
de Educación Pública. 3 l 

. Citaciones de P.roce!!Bdos 
Reg. 364 

Por segunda vrz, cflase y emp!ázase al 
procesado José Romero Chavarala, de cali· 
dades Ignoradas, para que dentro del térmi· 
no de quince dlas comparezca a ute Juz· 
gado de lo Criminal del Distrito a defender· 
se de la causa que se le sigue por ser autor 
del delito de lesiones cometidas en el seftor 
Camilo Dlaz Arieta, de veinticuatro anos de 
edad, casado, ag1icultor1 iesidente en El 
Carrizo, de esta jurisdicció"; bajo los aper· 
cibimientos de someter su causa al conocl· 
miento del Tribunal de Jurados y de causar
le las sentencias que se diclen los mismos 
efectos que si estuviera presente. 
. Recuérd.ase a las autoridades la obliga· 

c1ón que tienen de capturar al delincuenle 
y a los particulares, la de denunciar el luga; 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. tstell, cinco de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete.-H. Osorno 
fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Reg. 305 
Por el presente cito y emplazo por se· 
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gunda vez al procesado Marcelino TalslgQe 
Toledo, mayor de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de El Castillo, de esta juris· 
dicción, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de bigamia perpetrado en perjuicio 
de la senara Petronlla Agulrre Sandoval, 
mayor de edad, casada, de oficios domésti
cos y del domicilio de ese mismo vecinda· 
rlo, bajo apercibimiento de someter la cau· 
sa a jurado y causarle la sentencia los mis· 
mos efectos que si estuviera presente. 

Se recuerda como siempre a las 1utorld11-
des la obligación que tienen de capturar a 
dicho reo, y a los particulares, la de demm
clar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de San Carlos, Departamento de 
Rfo San juan, a los treinta dias del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
slete.-Manuel Castrillo Oámez.-Ronaldo 
Montlel, Srlo. 

Es conforme. San Carlos, treinta 
vlembre de mil novecientos sesenta 
Ronaldo Montlel, Srlo. 

Reg.306 

de No
y siete. 

1 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado Guadalupe Rivera Silva, de 
Oenerales lgnoradu en autos, para que dm 
tro del término de quince df as comparezca 
al local de este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de Ho· 
mlcldlo cometido en la persona de Bonifa· 
cio Vega, de generales Ignoradas; bajo . 
apercibimiento de someter la causa a jurado 
y que la sentencia que contra él recaiga 
surta los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los partlculareP, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los cuatro ,dlas del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 1le· 
te.-Adán Zapata M.-R. Rocha Z., Srlo. 

Es conforme. León, once de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y slete.-Rlmann 
Rocha Z , Srlo. l 

Reg. 367 ~-
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

a los procesados Teodoro Guardado Lara y 
Cástula Guardado Lara, ambos de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas compa.rezcan al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por el delito de Asesinato, cometido 
en la persona de Santos Martfnez Torres, 
mayor de edad, casado, agricultor y del do· 
micilio de Santa Rosa del Penón; bajo 
apercibimiento de someter la causa a Jura<10 
y que la sentencia que contra ellos recai¡a 

surta los mismos efectos como si estuvieran 
presentes. 

Se rscuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados, y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los cinco dfas del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete.-Adán Zapata M.-R. Rocha Z., Srlo. 

Es conforme. León, once de . Diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete.-Rlmann 
Rocha Z., Srlo. t 

Reg.368 
Por primera vez, cito y emplazo al pro· 

cesado Máximo Toval, de generales Ignora· 
das, .para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la per· 
sona de Emilio Siria, bajo · apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple
nario y nombrarle Defensor de Oficio al no 
comparece. 
. Se recuerda a las autoridades la obliga· 

clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los cuatro dfas del mes de 
Diciembre de mil novecientos sesenla y sle· 
te.-Adán Zapata M., Srlo. · l 

Reg. 369 
Por primera vez, cito y emplazo al proce. 

sado Mauro Ortez ~ltamlrano, mayar de 
edad, casado, chofer y del domlcili.o de 
Condega, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderáse en causa criminal que se sigue 
en su contra por los delitos cometidos por 
Imprudencia temeraria de Homicidio en las 
personas de Concepción Ruiz, Antonio Ca· 
no, juan Centeno Mendoza y de Pedro Cen· 
teno Mendoza, y de Lesiones en Juan José 
Duarte Calero¡ bajo apercibimiento de de· 
clararlo rebelde, elevar a plenario la presen· 
te causa y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho delln· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. . 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Matagalpa, a un dla del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
siete. e Ano Rubén Darf<>-> .-Angela Rizo 
C.-juan Contreras, Secretario. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
cuatro de Diciembre de mil novecientos se
senta y slete.-juan Contreras, Secretarlo 
juzgado de Distrito para lo Criminal de Ma-
ta¡alpa. 1 
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